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CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo diez (10) del Decreto Número setenta y seis gu¡on
noventa y s¡ete (76-97) del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Ley Nacional para el
Desarollo de la Cultura Física y del Deporte, el Consejo Nac¡onal del Deporte, la Educación
Física y la Recreación (CONADER), tiene como propósito cootdinar el uso racional de los
recursos que conforme la Ley, le conesponde atender la educación física, la rccreación y el
deporte y con ello elim¡nar la dupl¡cidad, ¡nteierencia y vic¡os en la satisfacción de las
necesidades e,rfereses de la población en estas áreas (...)";

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con las literales "c)" y "h)" del artículo veintiséis (26) de¡ Reglamento
lntemo del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación (CONADER),
el cual preceptúa en su parte conducentet "(..-) c) Ejercer la rcpresentac¡ón legal del
CONADER en asuntos aclministrativos, cuando medie tal delegación por pañe del Consejo,
de conform¡dad con lo establecido en esfe reglamento. Y literal h) Aprabar los manuales y
normativas ¡ntemas administrativas de la instituc¡ón e informar al Consejo;

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con la literal 'J)" del artículo once (1 1) del Reglamento Orgánico lntemo
del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Fisica y la Recreación (CONADER), el cual
preceptúa en su parte conducenle: "(-.) Aprobar manuales adm¡n¡stntivos y nomativas
para el eficiente y eficaz desarrollo inst¡tucional, obseNando /as /eyes y reglamentos que
sobre el pañicular sean apl¡cables;

POR TANTO:
Esta Dirección Ejecutiva del CONADER, en el ejercicio de las funciones y atribuciones
establecidas en la ley y en los artículos citados; con el objeto de crear y/o au
concem¡ente a normativas para el eficiente desanollo institucional del CONADER;
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RESUELVE:

Artículo 1. Autorizac¡ón. Se autoriza el procedimiento de Gest¡ón Documental, el cual tiene
por objeto establecer las d¡rectrices, respon sabilidades y métodos para la creac¡ón, revisión,
control, distribución, almacenamiento y disposición final de los documentos y registros de la
¡nstitución, garantizando su ¡ntegridad, disponibil¡dad y trazabilidad.
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Artículo 2. Vígencia. La presenle resolución ¡niciará su vigencia a partir de la presente
fecha, dejando sin efectos cualquier manual, proced¡m¡ento, reglamento o d¡sposición
emitida con anterioridad; misma que deberá ser notif¡cada a la Dirección Planificac¡ón y
Desarollo lnst¡tuc¡onal para los efectos que conespondan, deb¡endo publicarse en el Portal
ofic¡al de la lnstítuc¡ón.

Guatemala veintiocho (28) de agosto de dos mil veint¡cinco (2025)

M
Dir.ctor E

D¡r€(ción tiecotiva
CONADTR

ie

I

No ,.1

c'

12 Aven¡da 14-41, zona 10
Tels. (502) 2228-7124 - (502) 2367-0480- (502) 2367-0¡181 * info@conader.oro.ot *

ó



Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación

ffi
=flcoNADEB

K".1.1r'..:, 
.ó 1"'"+

PROCEDINTIENTO

CONTROL DEL DOCUMENTO

Fecha de emisión: 13t08t2025
Próxima revisión 1310812026

e¡-eeoRRcróru, nEvlstótrl v RpnoelctóNl

Revisado
por:

Director de Planificación y Desarrollo 1310812025
lnstitucional

anítiT¡az'linrnrez

hstiUclinal

rfi

ln5titucion¿L

NADER

L

h

irector

Aro

GESTIÓN DOCUMENTAL
Versión 02

a'.

Elaborado
por:

Aprobado

Encargado de Procesos 13t08t2025 I r! lrl,:t'{t,

Oirettor Eie(utivo

0irucción tiecutiva
CONADER

por:
13t0812025



1
Unidad Administrativa

Dirección de Planificación y

Desarrollo lnstitucional

Versión Página

DP Dt - P RO-P RO-0 L-O2-2025 o2 Página 2 de 1O

CONTENIDO

1

1

I

1

J

3

J

3

-)

-)

4

4

5

6

0

0

1

2

4

5

6

7

8

CONTROL DEL DOCUMENTO

ELABORACIÓN, REVSIÓN Y APROBACIÓN

INTRODUCCIÓN

OBJETIVOS

2.2 Objetivosespecíf¡cos

3. PROPÓSITO Y ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO........,.

3.1 Propósito

3.2 Alcance

DEFINICIONES Y TERMINOLOGIA.......,......

MARCO NORMATIVO Y DE CUMPLIMIENTO

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y RESPONSABLES

Registro de actualizaciones

2.1 Objetivogeneral............

I

Responsabilidades

la Ed,

¡;.

PROCEDIMIENTO



1
Unidad AdministratÍva Versión Página

DPDt-PRO PRO-01-02-202s o2 Páe¡na 3 de 10

I. INTRODUCCIÓN

Este procedimiento establece las directrices, métodos y responsabilidades para
controlar de manera sistemática el ciclo de vida de los documentos --desde su
creación o recepción, hasta su archivo o disposición final- contribuyendo así
a la eficiencia operativa, la transparencia institucional y la mejora continua de
los procesos.

2. OBJETIVOS

2.1 Objetivo general

Establecer las directrices, responsabilidades y métodos para la creación,
revisión, control, distribución, almacenamiento y disposición final de los
documentos y registros de la institución, garantizando su integridad,
disponibilidad, trazabilidad.

2.2 O bj etiv os específicos

1. lmplementar un sistema de gestión documental que asegure la correcta
administración y resguardo de la información institucional.

2. Reducir riesgos asociados a la pérdida, duplicidad o uso indebido de
documentos.

3. Facilitar el acceso oportuno y seguro a la información por parte de las áreas
autorizadas.

3. PROPóSITO Y ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO

3.1 Propósito

Asegurar que toda la documentación institucional se gestione de manera
estandarizada y segura, favoreciendo la continuidad operativa, la trans arencra

Dirección de Pla nificación y

Desa rrollo Instituciona I

y el acceso a la información.
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3.2 Alcance

Este procedimiento aplica a todos los documentos y registros, físicos o
digitales, generados o recib¡dos por la institución en el desarrollo de sus
funciones admin¡strat¡vas, técnicas, legales y operativas. Comprende todas las
áreas, dependencias y personal que participe en la elaboración, revisión,
aprobación, distribución, almacenamiento, consulta y disposición final de
documentos.

4, DEFINICIONES Y TERMINOLOG¡A

Sistema de Gestión de la Calidad (SGC): Es el conjunto de políticas,
procesos, proced¡mientos, recursos y responsabilidades establecidos para
garanÍizar la calidad, las normativas aplicables y los objetivos de la institución.
En otras palabras, es una estructura organizada para planificar, ejecutar,
controlar y mejorar todas las actividades relacionadas con la calidad, con el
fin de aumentar la satisfacción del cliente y la eficiencia interna.
Gestión Documental: Es el conjunto de actividades, normas y
procedimientos que se aplican para administrar de manera sistemática la
creación, recepción, organización, acceso, uso, conservación y disposición
final de los documentos de la institución.
Codificación: Es el proceso de asignar un código único y estructurado a cada
documento, expediente o serie documental, con el fin de identificarlo,
clasificarlo y facilitar su localización y control dentro del sistema de archivo.
Control lnterno: Es el conjunto de políticas, proced¡m¡entos y mecanismos
que la institución implementa para asegurar que la creación, manejo,
almacenamiento y disposición de los documentos se realicen de manera
correcta, segura, eficiente y conforme a la normativa vigente.
Documento: lnformación registrada en cualquier soporte (físico o digital) que
sirve para comunicar, evidenciar o gestionar actividades, decisiones o
resultados, y que puede ser controlado, revisado y actualizado según
procedimientos establec¡dos.
Documento Externo: Documento generado fuera de la organización, emitido
por entidades o personas externas, que es utilizado como referencia o
requisito en los procesos internos (ej.: leyes, reglamentos, normas técnicas'
manuales de proveedores).
Formulario: Documento estructurado, normalmente en blanco, diseñado
para recopilar de manera organizada y uniforme datos o información
específica, que luego se convierte en un registro una vez completado.
Guía: Documento de carácter orientativo que proporciona recomendaciones,
buenas prácticas o instrucciones generales para realizar aplicar
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un procedimiento, sin tener el nivel de obligatoriedad de un procedimiento
formal.
Líder del Proceso: Persona designada por la institución como responsable
de planificar, ejecutar, controlar y mejorar un proceso específico. Tiene la
autoridad para coordinar recursos, tomar decisiones operativas y asegurar
que el proceso cumpla con los requisitos establecidos y los objetivos
institucionales.
Procedimiento: Documento que describe de forma detallada, ordenada y
secuencial cómo se debe realizar una actividad o conjunto de actividades
dentro de un proceso, indicando responsables, recursos, plazos y criterios de
aceptación, con el fin de garantizar uniformidad y calidad en la ejecución.
Normativa: Conjunto de leyes, reglamentos, disposiciones, políticas internas
y estándares técnicos que establecen las reglas y lineamientos que se deben
cumplir en el desarrollo de las actividades de la organización. Puede ser de
origen legal (externa) o interno (políticas y manuales institucionales).
Proceso: Conjunto de actividades relacionadas o interactuantes que
transforman entradas (recursos, información) en salidas (productos, servicios,
resultados) que generan valor para un cliente interno o externo-
Registro: Es la evidencia documental que demuestra que se ha realizado una
actividad, que un proceso ha seguido un procedimiento o que un hecho ha
ocurrido, y que se conserva como prueba para fines legales, administrativos
o de control.

5. MARCO NORMATIVO Y DE CUMPLIMIENTO

. Constitución Política de la República de Guatemala, Artículos 91 y 92.
r Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte,

Acuerdo 76-97.
o Norma lnternacional ISO 9001 :2015
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6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y RESPONSABLES

Unidad ldentifica la necesida de docume nuevos
m inistrativa mientos o actualizar los exts tentes como resultado

ón de la
necesidad de
crear o
actualizar
procedimientos,

evaluaciones internas,
bios normativos o lega

unidades admtn istrativas, ast como cualquier otra

Realiza una reunión con el líder de la unidad
correspondiente para evaluar la viabilidad de elaborar o
actualizar los documentos requeridos. Posteriormente, se
remitirán las plantillas oficiales según el tipo de documento
y se brindará la asesoría técnica necesaria durante su

elaboración.
Nota: El líder del proceso convocará al Encargado de
Procesos cuando sea necesario, a fin de recibir el apoyo
metodológico durante la elaboración o actualización de los

documentos.

Revisa la propuesta con el fin de verificar el cumplimiento

de los lineamientos de gestión documental establecidos en

el Sistema de Gestión de la Calidad (SGC).

Posteriormente, se emitirán las observaciones

correspondientes y se comunicarán al responsable, a fin de

consolidar la versión definitiva de la propuesta.

circunstancia que lo amerite.
Nota: El Encargado de Procesos brindará apoyo y soporte
metodológico para la identificación, elaboración o
actualización de los procedim¡entos y demás documentos
que sean necesarios.

2. Coordinación y
asistencia para
la elaboración o
actualización
documental

3, Elaboración o
actualización
del
procedimiento

4. Revisión y
validación de la
propuesta
documental

Líder del
proceso

Líder del
proceso

Encargado de
Procesos

Elabora la propuesta de nuevo procedimiento o la

actualización del procedimiento existente, contando con el
soporte metodológico del Encargado de Procesos.

5. Codificación e Encargado de Codifica el docume utilizando las siglas de la

I
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identificación
documental

guion (-) Ejemplo DPDI-PRO.PR

Página 6 de 10

1.

Procesos admin¡stratlva y el área, seguidas de las siglas del tipo de

documento y del número
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6. Evaluación y
validación de la
documentación

Encargado de
Procesos

NOTA: Los documentos externos, controles digitales
internos y libros utilizados para llevar registros, que hayan

sido aprobados por la Contraloría General de Cuentas, no
requerirán codificación; será suficiente identificarlos por su
nombre en la matriz de control de documentos gestionada
por el Encargado de Procesos.
En caso de que, por motivos de reestructuración
organizacional, se produzcan cambios en la denominación
de las unidades admin¡strativas, la codificación se ajustará
únicamente para las nuevas versiones de los documentos,
manteniéndose la codificación original en las versiones
previamente existentes.
Apoya al líder del proceso para verificar que la

documentación cumpla con los criterios de claridad,

comprensión y aplicabilidad establecidos.

NOTA: Se llevarán a cabo las reuniones y ajustes

necesarios a las propuestas, hasta que la documentación

obtenga la aprobación correspondiente.
Gestiona la aprobación del documento, de acuerdo con el

orden establecido detallado en la escala de revisión

documental.
E scata de revisión documentaI

7. Aprobación
documental

8. Solicitud de
aprobación final
del
procedim iento

9. Solicitud de
resolución del
procedimiento

'10. Emisión de
resolución del

Encargado de
Procesos

Encargado de
Procesos

Director
Ejecutivo

Asesor
Jurídico

:icier del ?r'oceso Ei.:l¡ora

Enc.-r rgado de Procegos Re',,is a

D,rÉcioi' cle Pi¿nrirc.:cró¡r Y Des¿rroiio lnsiilt¡c;cnai Rev¡sa

Direc:or Ejecur,vo Apf ueb.l

Solicita por escrito al Director Ejecutivo la aprobación del

procedimiento, adjuntando el documento impreso con

todas las firmas de elaboración y revisión.

Solicita al Asesor Jurídico la resolución del procedimiento

aprobado por Director Ejecutivo

Emite la resolución y traslada al DirectorE ecutivo
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1 1. Traslado de
resolución
firmada y
procedim¡ento
aprobado

12. Envío de
proced¡miento
aprobado y
resoluc¡ón

13. Recepción de
impresión de
copias
controladas del
proced¡miento

14. Reproducción
de copias
fisicas

Director
Ejecutivo

Unidad
Ad min istrativa

Encargado de
Procesos

Traslada el procedimiento físico con firma de aprobado y
resolución física con firma al Encargado de Procesos para

su posterior notificación.

15. Distribución de
documentos

Encargado de
Procesos

Envía por correo electrónico, el procedimiento escaneado
con todas las firmas de acuerdo con la escala de revisión
documental, así como, la resolución firmada, a la unidad
administrativa dueña del procedimiento. Así mismo, solicita

la cantidad de copias controladas que serán distribuidas.

Envía por medio de correo electrónico, la solicitud de

impresión de copias controladas, incluyendo el detalle de
las unidades administrativas a las que deberán ser

entregadas.

Realiza la reproducción de las copias físicas solicitadas por

la Unidad Administrativa correspondiente y aplica el sello

de Copia Controlada del SGC.

Nota: Se debe entregar una copia controla de todos los

proced¡mientos a Dirección Ejecutiva

Realiza la distribución de copias controladas, registrando

la entrega en el formulario PRO-FOR-01 Control de

distribución de documentos.

16. Socialización
de documento

Unidad
Administrativa

Nota: El plazo para la diskibución de copias controladas

es de 5 días hábiles luego de recibir la notificaciÓn de la

unidad administrativa.
Socializa el procedimiento a todas las unidades

administrativas del CONADER, mediante cualquier medio

escrito, en un plazo de 5 días hábiles posterior a la

recepción de resolución del área jurídica y aprobación del

documento por Dirección Ejecutiva, (esta es enviada por el

Encargado de Procesos por medio d ctrónico).
Éfta efe de

{]TOR
NO ;l

Adicional, el dueño del proces

D

rt. J

proced imiento
aprobado

Encargado de
procesos
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17. Carga de
documentos en

18. Resguardo de
documentos
originales

Encargado de
Procesos

FIN

Comunicación la carga del procedimiento en la página web
del CONADER dentro del módulo de información pública.

Realiza la carga de lprocedimie en la página web del
ER en el módulode informació en un

ías hábiles poste
rativa.

firmas deArchiva procedimiento original con todas las

aprobación y su respectiva resolución.

DEL PROC IENTO
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7. Registro de actualizaciones

.]

1

"1

Director Ejecutivo Revisar y autorizar este documento de acuerdo con la
verston ue se encuentre vige nte

o2 Página 10 de

10

13t08t2025 Encargado de
Procesos

Revisión y actualización versión 02 en nueva plantilla de

8. Responsabilidades

Director de Planificación y
Desarrollo lnstitucional
Encargado de Procesos

Velar por el cumplimiento de este procedimiento.

Liderar este proced imiento.
Asegurar el
realizar los
necesarios.

cumplimento de este procedimiento y
cambios y actualizaciones que sean


